
San Jacinto, 01 de d¡c¡embre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 355/2025

VISTO: La solic¡tud presentada por la Asociación Civil "Soldado del Fuego Voluntar¡o de San
Jac¡nto".

CONSIDERANDO: l) Que dichaAsociación se dirige a esta Admin¡stración a los efectos de sol¡c¡tar
apoyo financiero para el fortalec¡miento de las tareas comunitarias que viene desarrollando.
ll) Que el Cuártelillo de Bomberos Voluntarios de San Jacinto brinda desde el año 2023 úna
respuesta pronta y eficiente ante siniestros de tránsito, incendios forestales, incendios en fincas y
diversas emergencias que se producen tanto en zonas urbanas como rurales.

lll) Que su área de cobertura comprende la Ciudad de San Jacinto, Santa Rosa, San Bautista y la ..---
zona de Empalme Olmos, constituyendo un serv¡c¡o fundamental para la seguridad y bienestar de la
población.

lV) Que la Asociac¡ón sol¡cita colaborac¡ón económica destinada al costo para cubr¡r gastos
operativos, como también de patente y cobertura de seguro total delvehículo afectado al servic¡o, lo
cual permit¡rá mejorar su operativa y contribu¡r al éx¡to del proyecto, consolidando además una
trayector¡a instituc¡onal s¡gnif¡cat¡va para los años venideros.

RESULTANDO: Que la asistencia solicitada se enmarca dentro de las competencias de apoyo a
iniciat¡vas soc¡ales, comunitarias y de seguridad ciudadana desarrolladas por organizaciones de la
sociedad civil.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley 19.272 Cap¡tulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: El Concejo apoya solicitando se le brinde el apoyo -
solicitado a la Asoc¡ación C¡v¡l "Soldado del Fuego Voluntario de San Jac¡nto" para los gastos
operativos, como también de patente y cobertura de seguro total del vehículo afectado al serv¡c¡o
util¡zado en ¡as tareas de respuesta a emergencias ya que están constituyendo un serv¡ciD
fundamental para la sesuridad y bienest" 

m;ffiprobac¡ón 

5 / 5 af¡rmativa)
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San Jac¡nto, 01 de diciembre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 356/2025

VISTO: La neces¡dad de contar con serv¡c¡o de amplificación para ¡os eventos organizados por el
Mun¡c¡pio de San Jacinto.

CONSIDERANDO: l) - l) Que en el corr¡ente período se llevarán a cabo d¡versos eventos de
relevanc¡a comun¡tar¡a, como elAn¡versar¡o de San Jacinto organ¡zados por este Municipio.
ll) Que para él adecuado desarrollo de estas actividades se requ¡ere la contratación de un servicio
profes¡onal de amplif¡cación y sonido.

lll) Que la empresa Almango ha man¡festado d¡spon¡bilidad para brindar el servicio sol¡citado.

lV) Que la facturac¡ón correspond¡ente será emitida por " SOMDEM ' RUT 100492030010 , con un -i
monto total de hasta S 50.000 (c¡ento veinte m¡l pesos uruguayos).

V) Que resulta necesar¡o formalizar d¡cha contratac¡ón a fn de garantizar la correcta ejecuc¡ón dé
los eventos menc¡onados.

RESULTANDO: Que el servicio de amplificación constituye un ¡nsumo esencial para la realización
de act¡v¡dades culturales y comunitarias promovidas por el l\ilunicipio.

ATENTO a ¡o expuesto y a las d¡spos¡ciones conten¡das en la Ley 19.272 Capitulo lV-Articulo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE: Por lo anter¡ormente expuesto: Et Concejo autoriza la contratación el servicio de
amplificación y sonido para el evento, Aniversar¡o de San Jacinto, a ser brindado por la empresa "
Almango " a nombre de Jorge Romero Cl- 2707049-6, establézcase que la factura correspond¡ente
será emitida por SOMDEM RU
( aprobación 5/5 af¡rmat¡va)

T 100492030010, por un monto total dehasta$50.000
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San .laci¡iro. 01 de diciembr. dc 1025

MUNICIPIO DE SAN JACINTO
Resolución N'357/2025

VISTO: La Resolución 09,2025 dc fecha l8 de Julio de 2025 del Municipio de Sarr .lacinto que crea el IONDC)
PERMAÑENTE MtiNIClPro DFI SAN jACINTo para el ejercicio 2025.

Acta N' 2212025

RESULTANDO:

1. Quc cl punlo.l de la Resolución 09,20)s.1. nth¡ rR ¡le T¡,liñ.le r0r5 e§rablece que'Fll. IjONDO
PIRMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la cucnta bancaria del Municipio" necesi¡ando para el marejo y
disponilrilidad cfecrilo "la aLrorización mensual d¿ la Sr.a Alcaldesa del Municipio de San Jac¡rto''

CONSIDERANDO:

l. La necesidad de conlar con un londo Pcrmanenre que pen¡ila hacer frentc a las erogaciones de menor cuantía.

L Que corresponde diclar el pres€nl. acto admi¡lirrativo

ATENTO: A lo expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL Df, SAN JACTNTO

REST]E LVE:
,

-1. AUTORIZAR a la Tesoreria Local la renolació¡ del l-oDdo Pcrmanente Municipio dc San Jacinto por lo
gastadoenelmesdenovienrbrelz02ide$l08.litparagastarcnelmesdedicie,nbre,l0z5.

2. COMUNiQUESE Ia presenle resolució¡ a los Dptos. dc Tesoreria, Contabilidad ) Gcrencia Financie.o
Cootable con asienlo local. a los Contadores Delegados dei 

-l'CR. a ra Dirección de RRl f ) a la Secretaria de

Dcsa¡r¡llo Loc¡l y Pafl iciprción.

J. Por Secre¡arÍa del Municipio, INCORPóRESE al Regisho dc Rcsoluciones ] siga a la Secretaria de

Desarrollo Local,\ Participación.

ElCo¡ccio apruclra ( lotación 5, 5 allrmativa)
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CONSIDERANDO: l) Que dicho padrón ha sido ¡dent¡ficado como un espacio estratég¡co para ta
¡mplementación de proyectos ¡nstitucionales que favorecen la articulación entre organismos
públicos y la ciudadanfa.
2) Que la lntendencia de Canelones ha manifestado su interés en ut¡lizar el inmueble con fines de .r
desarol¡o Local, mejora de serv¡cios, act¡v¡dades format¡vas, apoyo a inst¡tuciones y fortalec¡m¡ento
del trabajo territorial.

3) Que UTU expresa su dispos¡ción a coordinar, en conjunto con la lntendenc¡a, iniciativas que
perm¡tan potenc¡ar la formación educat¡va, Ias prácticas estud¡antiles y elvínculo con la comunidad.

4) Que el comodato const¡tuye una figura jurid¡ca adecuada, que posibil¡ta el uso legítimo del bien
sin transferir la propiedad, y asegurando ¡as responsab¡lidades de conservac¡ón, mántenim¡ento y
destino del inmueble.

5) Que se entiende pertinente avanzar en la conformac¡ón de un acuerdo que establezca
claramente los compromisos, derechos, obligaciones y plazos entre las instituciones involucradas.

RESU_LTANDo: l) Que corresponde opt¡mizar el uso de los bienes inmuebles públicos disponibles,
as¡gnándolos a proyectos que contr¡buyan al desarrollo social, la educac¡ón, lá descentralÉación y
Ia partic¡pación c¡udadana.

2)- Que el padrón 1114 constituye un espac¡o de re¡evanc¡a para la comunidad, por sus
características, ub¡cación y potenc¡al para activ¡dades de gestión mun¡cipal, equipamiento
comunitar¡o y acciones coordinadas con instituc¡ones educativas.

3)- Que uru ha man¡festado su ¡nterés en colaborar med¡ante act¡v¡dades format¡vas, prácticas de
estud¡antes, programas de v¡nculación laboral, proyectos de responsab¡l¡dad sociar edúcaÍva y
acciones que se ¡ntegran,con el territorio.

4)- Que la lntendenc¡a de Canelones promueve la cooperación ¡nterinst¡tucional como herram¡enta
para optim¡zar recursos, mejorar serv¡cjos y avanzar en polít¡cas públicas integrales.

5)- Que el contrato de comodato perm¡t¡rá establecer las cond¡ciones de uso del padrón 1.1.14 a
favor de la lntendencia, garantizando la correcta administrac¡ón del espacio, el cúmplimiento del
dest¡nb prev¡sto y la posib¡l¡dad de desarrollar allíobras o mejoras necesarias para él
fu ncionam¡ento comunitario.

s¡endo la voluntad de las ¡nst¡tuc¡ones ¡ntervin¡entes es avanzar en un marco de cooperación que
facilite:

ñ

San Jacinto, 01 de diciembre de 2025

ACTA22|2O25 Resolución 358/2025

VISTO: La necesidad de regular¡zar el uso y adm¡n¡stración del padrón N.o 1114, ubicado en la
localidad de San Jac¡nto, a efectos de destinarlo al desarrollo de act¡v¡dades comun¡tarias,
educativas, soc¡ales y de gest¡ón Municipal, mediante la formal¡zación de un contrato de comodato
entre la lntendenc¡a de Canelones, y la Direcc¡ón Generalde Educación Técnico profes¡onal
(uru) .



'rr- trr uso oroenaqo y suslenlaDre oer rnmueDre.

2)-El desarrollo de proyectos conjuntos de beneficio público.

3)- La coordinac¡ón de actividades educativas y comunitarias.

4)-La eventual realización de mejoras edilicias e infraestructurales destinadas al servic¡o de la
poblac¡ón.
5)- Que corresponde, por tanto, aulorizaÍ la realizac¡ón de gestiones, tendientes a determinar las
condic¡ones para el perfeccionamiento de un futuro contrato de comodato, conforme lo ya
expresado.

ATENTO a lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV -Articulo 13

- Nral.l

RESUELVE: Pór lo anteriormente expuesto: El Conceio está totalmente de acuerdo con la
celebración de un contrato en comodato entre Ia lntendencia de Canelones y la D¡rección General
de Educación Técnico Profesional (UTU), respecto al padrón N.o 1114, destinado al usufructo y uso
op. -\tivo por parte de la lntendencia de Canelones .

1-tvablézcase que el destino del inmueble será la ejecución de act¡v¡dades de carácter Munic¡pal,
Comunitario, Educativo, Cultural, Social y Administrativo, Desarrolladas en coord¡nación con las
lnstituciones involucradas.

2-D¡spónese que la lntendencia asuma, durante el período de vigenc¡a del comodato, las
responsabilidades correspondientes al manten¡miento, conservac¡ón, uso adecuado y gest¡ón del
inmueble, pudiendo realizar mejoras o adecuac¡ones que resulten necesar¡as para el cumplim¡ento
de sus fines.

3-Desígnese a las áreas juríd¡cas y administrat¡vas competentes de la lntendenc¡a para la
redacción, revisión y suscripción del contrato de comodato correspondiente. (aprobación 5 / 5
afirmativa)
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San Jacinto, 01 de diciembre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 359/2025

VISTO: La neces¡dad de regularizar el uso y administración del padrón N.o 336, ubicado en la
localidad de San Jacinto, a efectos de dest¡narlo al desarrollo de actividades comunitar¡as,
educativas, sociales y de gestión Municipal, mediante la formalización de un contrato de comodato
entre la lntendencia de Canelones, y UTE

CONSIDERANDO: l) Que dicho padrón ha s¡do ident¡f¡cado como un espacio estratégico para la
¡mplementación de proyectos inst¡tucionales que favorecen la articulación entre organ¡smos
públ¡cos y la ciudadanla.
2) Que la lntendencia de Canelones ha man¡feslado su interés en utilizar el inmueble con fines de
desarrollo Local, mejora de serv¡cios, activ¡dades formativas, apoyo a ¡nstituc¡ones y fortalecim¡entb.7
del trabajo territorial.

3) Que la ( UTE ) expresa su disposición a coordinar, en conjunto con la lntendenc¡a, iniciat¡vas que
perm¡tan potenc¡ar la formación educat¡va, las prácticas estud¡ant¡les y el vínculo con Ia comun¡dad.

4) Que el comodato const¡tuye una figura jurfdica adecuada, que pos¡b¡l¡ta el uso legít¡mo del bien
sin transferir la propiedad, y asegurando las responsabilidades de conservación, mantenim¡ento y
destino del ¡nmueble.

5) Que se entiende pert¡nente avanzar en la conformación de un acuerdo que establezca
claramente los comprom¡sos, derechos, obligaciones y plazos entre las ¡nstituciones involucradas.

RESULTANDO: l) Que corresponde optim¡zar el uso de los b¡enes ¡nmuebles públ¡cos dispon¡bles,
asignándolos a proyectos que contribuyan al desarrollo social, la educac¡ón, la descentralización y
la part¡c¡pac¡ón c¡udadana.

2)- Que el padrón 336 constituye un espac¡o de relevanc¡a para la comunidad, por sus
características, ubicación y potencial para actividades de gestión Municipal, equipamiento
comunitario y acciones coord¡nadas con inst¡tuciones educativas.

3)- Que la (UTE) ha manjfestado su interés en colaborar mediante activ¡dades formativas, práct¡cas
de estudiantes, programas de vinculación laboral, proyectos de responsabilidad soc¡al educat¡va y
acciones que se integran con el territorio.

4)- Que la lntendencia dé Canelones promueve la cooperac¡ón interinst¡tuc¡onal como herramienta
para optim¡zar recursos, mejorar servicios y avanzar en políticas públ¡cas integrales.

5)- Que el contrato de comodato permitirá establecer las condic¡ones de uso del padrón 336 a favor
de la lntendencia, garantizando la correcta administrac¡ón del espacio, el cumplim¡ento del destino
previsto y la posib¡l¡dad de desarrollar allí obras, meioras o instalaciones necesarias para el
funcionamiento comun¡tario.

6)-Que es voluntad de las ¡nstituciones intervinientes avanzar en un marco de cooperación que
fac¡l¡te:

i'



1)- El uso ordenado y sustentable del inmueble.

2)-El desarrollo de proyectos conjuntos de benefic¡o público

3)- La coordinación de act¡vidades educat¡vas y comunitar¡as

4)-La eventua! real¡zación de mejoras ed:licias e infraestructurales destinadas al servicio de Ia
poblac¡ón.
b¡ Que corresponde, por tanto, autor¡zar la suscripción del correspond¡ente contrato de comodato,

estableciendo que el inmueble será usufructuado por la lntendencia bajo las cond¡ciones que

oportunamente se establezcan en el acuerdo formal.

ATENTO a lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo lV-Aft¡culo 13

- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

i

W

I

RESUELVE: Por lo anteriormente expuésto: El Concejo esta totalmente de acuérdo con la
celehración de un contrato en comodato entre la lntendencia de Canelones y ( UTE ), respecto al
pa§-Jn N.o 336, dest¡nado al usufructo y uso operat¡vo por parte de la lntendenc¡a de Canelones

1. Establé."""e que el destino de¡ inmueble será la ejecución de activ¡dades de carácter
Municipal, Comunitario, Educat¡vo, Cultural, Social y Adm¡n¡stralivo, Desarrolladas en coordinac¡ón
con las lnstituciones involucradas.

2. Dispónese que la lntendencia asuma, durante el período de vigencia del comodato, las

responsabilidades correspondientes al mantenimiento, conservación, uso adecuado y gestión del

inmueble, pudiendo realizar mejoras o adecuaciones que resulten necesarias para el cumplim¡ento

de sus fines.

3. Desígnese a las áreas juridicas y administrat¡vas competentes de la lntendenc¡a para la
redacción, revisión y suscripción del contrato de comodato correspondiente ( aprobación 5 / 5
afirmativa)
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San Jaclnto, Ol de nov¡embre de 2025

ACI|A2212O25 Resoluc¡ón 360f2025

I VISTOI la neces¡dád presentada por la funcionar¡a Contable- Referente Presupuestal de este Municipio surge la

;;;á;; ;;ü;;ti anipásición ae tos sisuientes rubros por falta de disponible:+

PROGRAMA REGLÓN REFORZANTE

Programa 124, reglón 5161 por S 15OOo ( Saldo actua! 919191'9q)
É;;ü;;;; tu, reétan s'nq por $ 'l oooo ( saldo actual $ 20488 34)

r Proárama lz¿. reólón 5383 por $2ooo ( Saldo actual S 18335)

l' p,oérrfn" 124. rcélón 5273 por $ l oooo ( Saldo actual $ 69306)'

Proirama 124. reé\,ón 5276 por $25000 ( Saldo actual $ 64503)

TOTAL $ 62.000

PROGRAMA REGLÓru NTTOAZIOO

" Progrrrn" 124, reglÓn 5156 por $ 5o0o ( Saldo actual $-336-5'48) 
,

práérama lz+, relton 5193 ¡ior $ loooo ( Saldo actual$^11379 52)'

Proirama lz+, reénn 5198 ior$5ooo ( Saldo actual $820,35).
Proirama lz+, ¡eélon 5199 bor $ 5ooo ( Saldo actual $ 6687,47)'

Prolrama '124, rcálón 5365 por $ 2000 ( Saldo actual $^0) 
^ . ^.

Proirama tz¿, reéton sssg por $ 35000 ( Saldo actual $ 6318)'

TOTAL $ 62.000

^ONSIDERANDO: Ia importanc¡a la importañcia de realizar lo§ movimientos plañteados en elvisto de la presente

',¿solución para el buen funcionamiento del sistema contable'

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19'272 Capitulo lV-Articulo 13 - Nrall

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO
{
{

u

RESUELVE
I I Por lo antedormente expuesto: este concejo aprueba el movimiento contable de transposición én

los rubros que se mencionan en la presente resolución (votaciÓn 5 / c anmallva'

2 ) comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación' Delegados del Tribunal de

Cuentas y Tesorería de este lvluniclpio

3) Regístresé la Presente Resolución en ivos del l\4uñicipio de San Jacinto

lla
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San Jacinto,0l de noviembre de 2025

ACTA 22t2025 Resoluc¡ón 361/2025

vlsTo: La neces¡dad de adqu¡r¡r canastas de fin de año destinadas a los funcionarios y concejales
del Municip¡o de San Jac¡nto.

RESULTANDO: Que es práct¡ca habitual del Mun¡cip¡o br¡ndar una canasta de fin de año como
reconocimiento al esfuerzo y compromiso del personaly de los integrantes del Concejo. Que la
empresa Economania, RUT 216661080012, cuenta con d¡sponibilidad de canastas adecuadas para
este f¡n. Qué se considera pertinente proceder a la compra a fin de asegurar la entrega en tiempo y
forma

CONSIDERANDO: I) Que la adquisición de estas canastas contribuye al fortalec¡miento del cl¡ma
,_roraly al reconocimiento institucional hac¡a quienes ¡ntegran elequipo Municipal. Que existe
d¡sponibilidad presupuestal para atender la erogación requerida. Que corresponde dejar constancia
med¡ante la presente resoluc¡ón para efectos admin¡strat¡vos y contables.

ATENTOa lo expuestoya Ias d¡sposic¡ones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulolV-
Art¡culo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anter¡ormente expuesto: este concejo aprueba autorizar la compra de

canastas de fin de año destinadas a los func¡onarios y concejales del Mun¡cip¡o de
San Jacinto, alaempresa Economanía, RUT 216661080012. el monto total dela
compra será de hasta $ 70.000 (sesenta mil pesos uruguayos). (votac¡ón 5 / 5
afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, Delegados
del Tribunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del icip¡o de San
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San Jacinto, 01 de dic¡embre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 362/2025

VISTO: La necesidad de contar con servicio de amplif¡cación para los eventos organ¡zados por el
Mun¡c¡pio de San Jac¡nto.

CONSIDERANDO: l) - l) Que en el corriente perlodo se llevarán a cabo d¡versos eventos de
relevancia comun¡tar¡a, entre ellos: Noche de Rock.
Il) Que para'el adecuado desarrollo de estas actividades se requ¡ere la contratac¡ón de un servicio
profesional de ampl¡f¡cación y sonido.

lll) Que la empresa " Feedback " ha manifestado dispon¡b¡lidad para brindar el servicio solicitado.

IV) Que la facturac¡ón correspondiente será emitida por " Feedback " RUT 1004920300'tO, de
Sebastián Pérez, con un monto total de hasta S 35.000 (ciento ve¡nte m¡l pesos uruguayos).

V) Que resulta necesar¡o formal¡zar dicha contratac¡ón a fin de garant¡zar la correcta ejecución de
los eventos menc¡onados.

ATENTO a lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272 Cap¡tulo tV-Articuto 13
- Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

. ISUELVE; Por lo anteriormente expuesto: El Concejo autoriza la contratac¡ón el serv¡cio de
amplif¡cación y sonido para elevento de Rock, a ser br¡ndado por la empresa" Feedback " RUT
100492030010, de Sebastián Pérez, con un monto totat de hasta $ 35.000 (ciento veinte mit pesos
uruguayos).( aprobación 5 / 5 af¡rmativa)
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RESULTANDOT Que el servicio de amplif¡cación constituye un insumo esencial para la real¡zación
de actividades culturales y comunitarias promovidas por el Munic¡pio.



San Jacinto,0l de
noviembre de 2025

ACTA 22t2025 Resolución 363/2025

VISTO: La necesidad de realizar ¡mputac¡ones presupuestales vinculadas al funcionamiento del
Municip¡o de San Jacinto.

CONSIDERANDO: Que en determinadas s¡tuac¡ones admin¡strativas es necesario proceder a
¡mputacioneq, que, por razones operativas y de plazos, deben registrarse aun cuando no exista
dispon¡b¡l¡dad inmediata en la part¡da correspond¡ente. Que esta práctica, debidamente autorizada,
permite asegurar la continu¡dad de las acciones municipales y el cumplimiento de compromisos
asumidos en beneficio de la comun¡dad.

CONSIDERANDO: Que el Concejo del Mun¡cip¡o de San Jacinto, en el ejercicio de sus facultades,
puede autor¡zar al Contable del Municipio a imputar sin d¡spon¡bilidad a efectos de no detener el
norma¡ funcionamiento administrativo. Que d¡cha autorización se real¡za bajo la responsab¡lidad del
Concejo y del área contable, previendo la regular¡zac¡ón de las partidas en cuanto se genere la
correspondiente dispon¡bilidad presupuestal. Que resulta pert¡nente dejar constancia formal de esta
autorización para efectos de gest¡ón, control y archivo administrativo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones conténidas 6n la Ley 19.272 Cap¡tulo lv -
Articulo l3 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN JACINTO

RESUELVE:
1) Por lo anteriormente expuesto: este concejo autor¡za al Contable del Munic¡pio de

San Jacinto a imputar sin disponibilidad, cuando la operativa administrativa así lo
requiera, debiendo regularizarse las partidas en cuanto se disponga de los créditos
correspondientes. Disponer que toda ¡mputac¡ón realizada bajo esta modalidad
cuente con la deb¡da justificación y registro, conforme a las normas v¡gentes en
mater¡a contable y presupuestal. (votac¡ón 5/5 afirmativa)

2 ) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡c¡pac¡ón, Delegados
delTr¡bunal de Cuentas y Tesorería de este Municipio.

3) Regístrese ¡a Presente Resolución en un¡cip¡o de San
Jacinto
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